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2 SOLICITUD DIRIGADA AL DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE 

EVALUACIÓN O AL DIRECTOR REGIONAL CORRESPONDIENTE, 

DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL PROMOTOR Y NOTARIADA. DICHA 

SOLICITUD DEBE CONTENER: 

a) Domicilio detallado donde recibe notificaciones (Número de casa o de

apartamento, nombre del edificio, urbanización calle o avenida, corregimiento,

distrito y provincia), números de teléfono y dirección electrónica

b) En el caso de persona jurídica, deberán incluir sus datos de inscripción en el

Registro Público de Panamá.

c) Descripción de la modificación propuesta;

d) Cantidad de páginas que lo conforman;

e) Datos de los consultores ambientales (persona natural y/o jurídica) que

elaboraron la modificación propuesta

A continuación, se presenta copia de la solicitud, original se presenta en sobre anexo. 
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3 COPIA DE LA CÉDULA DE LA PERSONA NATURAL, O DEL 

REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, QUE 

ACTÚA COMO PROMOTOR DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO, DEBIDAMENTE NOTARIADA; 
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4 CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTANTE LEGAL, 

EXPEDIDA POR EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR DE TRES MESES; 
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5 REGISTRO DE PROPIEDAD, VIGENTE 

Este proyecto es conformado por un total de 33 fincas, sin embargo, esta modificación plantea 

cambios únicamente en 5 fincas a saber. Por lo cual los registros de propiedad que se presentarán 

serán los de estas 5 fincas. 

Tabla 5-1 Listado de fincas que tendrán cambios de acuerdo con esta solicitud 

Finca/No. Predio Propietario 

FR 381005 Miguel Magallón Rodríguez 

FR 380769 María Nieve González Rodríguez 

FR 473591 Balbina Arauz Aguilar 

FR 376395 Alexis González González 

FR 351609 José Iturralde García 

Ver copias de los Certificados de propiedad, contrato y/o anuencia y las copias de cedulas 

notariadas en el anexo 6. Originales se presentan en sobre anexo. 
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6 COPIA DE LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL QUE APRUEBA EL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS MODIFICACIONES, 

EN CASO DE CONTAR CON MODIFICACIÓN PREVIAS; 
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7 RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL 50 % DEL TOTAL DEL 

COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO PRINCIPAL, SEGÚN SU 

CATEGORÍA 
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8 PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE A 

NOMBRE DEL SOLICITANTE; 
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9 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, 

COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO. ADJUNTAR PLANO QUE ILUSTRE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA; 

La modificación consiste en lo siguiente: 

El promotor se plantea realizar cambios en las especificaciones técnicas del proyecto; para lo cual 

se solicita, se aprueben modificaciones al proyecto con relación a lo plasmado en el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II, en cuanto a: 

Incremento en la potencia de algunos de los aerogeneradores hasta lograr una potencia instalada 

de 134,4 MW y eliminando algunos de los aerogeneradores aprobado en el EsIA original, 

quedando de la siguiente manera: 

• Eliminación de Aerogeneradores

Se eliminan los aerogeneradores 1 y 15; éstos se eliminan de manera definitiva del Layout dado 

que en los últimos diseños técnicos del proyecto se logró un modelo más eficiente para el 

proyecto el cual no contempla estos aerogeneradores. 

Estos aerogeneradores se emplazarían en las siguientes fincas: 

Tabla 9-1 Listado de Aerogeneradores a ser excluidos del proyecto 

No. Aerogenerador Finca/No. Predio Propietario 

1 SJD18044 María de Lourdes Gálvez 

15 SJD2001 Fotis Juan Antonio Rodríguez 

Fuente: Elaboración propia. 
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Importante indicar que este cambio solo implica la eliminación de los aerogeneradores 

antes mencionados, las fincas asociadas a ambos aerogeneradores eliminados seguirán formando 

parte del proyecto tal y como lo indica la Resolución de Aprobación N°DEIA-IA-032-2021

• Aumento de Potencia de Aerogeneradores

Adicional a la modificación  anteriormente mencionada, también se incluye un cambio de 

aumento de potencia para 10 de los aerogeneradores, estos se presentan a continuación: 

Tabla 9-2 Listado de Aerogeneradores los cuales tendrán un aumento de potencia 

No. 

Aerogenerador 

Finca/No. 

Predio 
Propietario 

Potencia 

Aprobada 

Resolución No. 

DEIA-032-2021 

Nueva Potencia 

3 FR 381005
Miguel Magallón 

Rodríguez 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

8 FR 380769

María Nieve 

González 

Rodríguez 

3.3 a 4.6 MW 7 MW 

10 FR 381005
Miguel Magallón 

Rodríguez 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

11 FR 473591 
Balbina Arauz 

Aguilar 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

16 FR 376395
Alexis González 

González 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

17 FR 351609
José Iturralde 

García 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

18 FR 376395
Alexis González 

González 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

19 FR 376395
Alexis González 

González 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 
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No. 

Aerogenerador 

Finca/No. 

Predio 
Propietario 

Potencia 

Aprobada 

Resolución No. 

DEIA-032-2021 

Nueva Potencia 

20 FR 381005 
Miguel Magallón 

Rodriguez 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

25 FR 351609 
José Iturralde 

García 
3.3 a 4.6 MW 7 MW 

Fuente: Elaboración propia. 

El Resto de los aerogeneradores aprobados se mantienen con el rango de potencia aprobado de 3,3 

a 4.6 MW, así como se mantiene el resto de los componentes del proyecto tal cual fueron aprobados 

en el EsIA. 

Es decir, el proyecto Parque Eólico La Colorada consiste en el diseño, construcción y operación 

de un parque eólico para la generación de energía eléctrica, con la instalación de 24 

aerogeneradores, al objeto de lograr una potencia instalada aproximada de 134.4 MW. En la tabla 

siguiente se presentan los aerogeneradores que conformarían el proyecto y la potencia. 

 

Tabla 9-3 Aerogeneradores que conformarán el proyecto Parque Eólico La Colorada y su potencia 

No. Aerogenerador Potencia (MW) 

2 4.6 

3 7 

4 4.6 

5 4.6 

6 4.6 

7 4.6 
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No. Aerogenerador Potencia (MW) 

8 7 

9 4.6 

10 7 

11 7 

12 4.6 

13 4.6 

14 4.6 

16 7 

17 7 

18 7 

19 7 

20 7 

21 4.6 

22 4.6 

23 4.6 

24 4.6 

25 7 

26 4.6 

Total 134.4 

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe indicar que, a pesar de disminuir la cantidad de aerogeneradores, las 33 fincas seguirán 
formando parte del proyecto tal como fue presentado en el EsIA y tal como se establece en su 
Resolución de Aprobación N° DEIA-IA-032-2021. 
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Descripción aprobada Modificación propuesta 

El proyecto consiste en el diseño, construcción 

y operación de un parque eólico para la 

generación de energía eléctrica, con la 

instalación de hasta 26 aerogeneradores, los 

cuales tendrán capacidad entre 3.3 MW a 4.6 

MW, a objeto de lograr una potencia instalada 

aproximada de 120 MW (119.6 MW). 

Que las principales obras que comprende la 

instalación del parque eólico incluyen: 

- Acondicionamiento de algunas secciones 

de camino de acceso existente, desde la 

entrada al proyecto ubicada e el distrito de 

Antón, sector Chumical, cercana a la 

comunidad de San Juan De Dios, hasta el 

centro del proyecto (aprox 2.5 km), para 

el transporte de insumos, materiales y 

equipos, que se estima en la ampliación a 

5m de rodadura, en algunas secciones y 

secciones de giros en curvas. Así mismo, 

se requerirá realizar algunas mejoras en 

secciones de caminos internos de la 

propiedad y trillos peatonales para el 

El proyecto consiste en el diseño, construcción 

y operación de un parque eólico para la 

generación de energía eléctrica, con la 

instalación de hasta 24 aerogeneradores, de los 

cuales 14 tendrán capacidad entre 3.3 MW a 

4.6 MW y 10 tendrán una capacidad de 7 MW 

al objeto de lograr una potencia instalada 

aproximada de 134.4 MW. 

Que las principales obras que comprende la 

instalación del parque eólico incluyen: 

- Acondicionamiento de algunas secciones 

de camino de acceso existente, desde la 

entrada al proyecto ubicada en el distrito de 

Antón, sector Chumical, cercana a la 

comunidad de San Juan De Dios, hasta el 

centro del proyecto (aprox 2.5 km), para el 

transporte de insumos, materiales y 

equipos, que se estima en la ampliación a 

5m de rodadura, en algunas secciones y 

secciones de giros en curvas. Así mismo, se 

requerirá realizar algunas mejoras en 

secciones de caminos internos de la 

propiedad y trillos peatonales para el 
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Descripción aprobada Modificación propuesta 

acceso entre los aerogeneradores y las 

plataformas. 

- Acondicionamiento de dos áreas de 

instalación de faenas para la construcción 

del parque, ubicadas en la zona central 

(patio principal) y Este del proyecto (patio 

secundario). 

- Instalación de plataformas para situar las 

grúas junto a las torres para la elevación 

de los equipos. 

- Cimentación de las torres 

- Instalación de aerogeneradores y red de 

interconexión entre aerogeneradores. 

- Subestación Transformadora / Elevadora 

(34.5/230 kV) ubicad dentro del área del 

proyecto. 

- Edificio de control de operaciones y 

mantenimiento. 

Las dimensiones de las dimensiones de los 

aerogeneradores son las siguientes: 

Aspas 73.7 m de largo 

Torres de acero de 132 m de largo 

acceso entre los aerogeneradores y las 

plataformas. 

- Acondicionamiento de dos áreas de 

instalación de faenas para la construcción 

del parque, ubicadas en la zona central 

(patio principal) y Este del proyecto (patio 

secundario). 

- Instalación de plataformas para situar las 

grúas junto a las torres para la elevación de 

los equipos. 

- Cimentación de las torres 

- Instalación de aerogeneradores y red de 

interconexión entre aerogeneradores. 

- Subestación Transformadora / Elevadora 

(34.5/230 kV) ubicadaa dentro del área del 

proyecto. 

- Edificio de control de operaciones y 

mantenimiento. 

- Las dimensiones para los aerogeneradores 

3.3 a 4.6 MW son las siguientes: 

Aspas 73.7 m de largo 

Torres de acero de 132 m de largo 
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Descripción aprobada Modificación propuesta 

Que el proyecto se desarrollará sobre una 

superficie de 469.86 ha, repartidas en 33 

fincas. 

Para los aerogeneradores de 7 MW las 

dimensiones son las siguientes: 

Aspas 79.7 m de largo 

Torre de acero 118 m de largo 

Que el proyecto se desarrollará sobre una 

superficie de 469.86 ha, repartidas en 33 

fincas. 

Fuente: Elaboración propia. 

En el Anexo 1, se presenta el mapa con la ubicación de los 26 aerogeneradores aprobados en el 

EsIA original, aprobado bajo Resolución N° DEIA-IA-032-2021. 

En Anexo 2. Ver mapa con la ubicación de los 24 aerogeneradores que conformarán el proyecto 

el cual contempla la modificación presentada en este documento.
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10 DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA DE BASE 

ACTUAL) 

10.1 Línea base física 

Tras una verificación en campo y revisión de fuentes actualizadas, se ha determinado que no han 

ocurrido cambios significativos en las condiciones físicas del sitio ni en su entorno inmediato. 

El análisis confirma que las características documentadas en la línea base presentada en el EsIA 

original permanecen vigentes, lo que permite considerar dicha información como válida 

para efectos del presente estudio. No se han identificado nuevas intervenciones, cambios de 

uso de suelo, modificaciones en las colindancias ni variaciones en la calidad del aire que alteren 

la línea base establecida previamente. 

10.2 Línea base biológica 

Para el levantamiento de línea base biológica se siguió la misma metodología utilizada para el 

Estudio de Impacto ambiental, la cual consistió en parcelas en los sitios de los aerogeneradores a 

los cuales se le aumentará la potencia. Estas parcelas de forma circular, con un radio de 20 m y 

superficie de 1,256 m2. Una vez establecida cada parcela se procedió a realizar las observaciones 

y recopilación de la información de flora, forestal, fauna y clasificación de la vegetación. La 

campaña de terreno fue realizada el domingo 27 de abril del presente año. 

En la siguiente tabla se presenta la ubicación de las parcelas con la respectiva coordenada UTM 

y el tipo de cobertura en cada caso. 

Es importante indicar que, las modificaciones presentadas en este documento no 
implicarán un aumento en las áreas ambientalmente levantadas en el EsIA original. 
No obstante, se realizó una verificación en campo y revisión de fuentes 
bibliográficas actualizadas para verificar y descartar cambios significativos en los 
componentes físicos y biológicos de aquellas zonas donde se proyectan emplazar 
los aerogeneradores que aumentarán de potencia.
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Tabla 10-1 Coordenadas de Parcelas de monitoreo 

ID Este Norte Tipo de cobertura 

WTG 3 579,421 942,312 BSJ 

WTG 8 583,505 942,906 BSJ 

WTG 10 579,205 942,109 BSJ 

WTG 11 579,836 941,657 GRA 

WTG 16 583,185 942,936 GRA 

WTG 17 578,401 940,891 GRA 

WTG 18 582,643 942,614 GRA 

WTG 19 582,875 942,920 GRA 

WTG 20 579,022 941,918 GRA 

WTG 25 578086 940790 BSI 

GRA: gramíneas; BSJ: bosque secundario joven; BSI: bosques secundario intermedio 

Fuente: Elaboración propia. 

Flora y Vegetación 

Las principales especies encontradas corresponden a la clase Magnoliopsidae y en menor media 

de las Liliopsidae. 

La vegetación típica del área de influencia directa del proyecto no ha sufrido variación alguna. 

En estas parcelas no se identificaron arboles con DAP mayor a 20 cm. 

Es importante acotar que las parcelas de monitoreo se establecieron en los mismos sitios para se 
establecieron para el EsIA original.
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Área de gramínea 
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Área de bosque secundario joven 
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Bosque secundario intermedio 

Fauna 

El área continúa caracterizándose por una cobertura vegetal dominada por gramíneas y rastrojos, 

con ausencia de coberturas forestales o hábitats estructuralmente complejos que favorezcan una 

alta diversidad faunística. Estas condiciones limitan la presencia de fauna silvestre, restringiéndola 

principalmente a especies generalistas o de hábitos oportunistas, adaptadas a ambientes con baja 

cobertura y perturbación antrópica.

El listado de especies y como fueron identificadas se presenta a continuación
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Para el inventario de anfibios y reptiles se realizaron búsquedas generalizadas, caminando 

y revisando el terreno, sobre la vegetación, debajo de la hojarasca, entre rocas y troncos en el 

suelo y orillas de cursos de agua. Para el registro de aves se identificaron las especies a 

través de observaciones con el uso de binoculares y escucha de cantos. 

Para el inventario de mamíferos se emplearon diversas técnicas, la búsqueda a través de 

los recorridos en las secciones del área del proyecto para observar los individuos directamente o 

sus huellas, heces, carcasas y otros rastros. El listado de las especies registradas en campo se 

presentan a continuación:

Taxa 
Nombre 

Común 

Hábitats 

Gramíneas 

Bosque 

Secundario 

Joven 

Reptiles 

Familia Iguanidae 

Iguana iguana Iguana verde - x 

Aves 

Familia Cathartidae 

Cathartes aura 
Gallinazo 

cabecirrojo 
X x 

Coragyps atratus 
Gallinazo 

negro 
X x 

Familia Accipitridae 

Rupornis magnirostris 
Gavilán 

caminero 
X x 

Familia Cracidae 

Ortallis cinereiceps 
Chachalaca 

cabecigris 
- x 

Familia Columbidae 

Columba cayennensis 
Paloma 

colorada 
X x 

Familia Cuculidae 

Piaya cayana Cuco ardilla - x 

Inventario de Especies Identificadas
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Taxa 
Nombre 

Común 

Hábitats 

Gramíneas 

Bosque 

Secundario 

Joven 

Familia Tyrannidae       

Elaenia chiriquensis Elenia menor X x 

Tyrannus melancholicus 
Tirano 

tropical 
X x 

Tyrannus sabana 
Tijereta 

sabanera 
X - 

Familia Pipridae       

Chiroxiphia lanceolata 
Saltarín 

coludo 
- x 

Familia Troglodytidae       

Troglodytes aedon 
Soterrey 

común 
- x 

Familia Turdidae       

Turdus grayi Mirlo pardo - x 

Familia Vireonidae       

Vireo flavoviridis 
Vireo 

verdiamarillo 
- x 

Familia Parulidae       

Coereba flaveola 
Reinita 

mielera 
- x 

Familia Thraupidae       

Cyanerpes cyaneus 
Mielero 

patirojo 
- x 

Thraupis episcopus 
Tangara 

azuleja 
- x 

Mamíferos       

Familia Dasypodidae       

Dasypus novemcinctus 
Armadillo 

común 
- x 

Familia Felidae       
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Taxa 
Nombre 

Común 

Hábitats 

Gramíneas 

Bosque 

Secundario 

Joven 

Puma yaguoroundi Tigrillo negro X x 

Familia Sciuridae 

Sciurus variegatoides 
Ardilla 

variegada 
- x 

Total especies 8 19 

Los resultados indican que no se han registrado modificaciones significativas en las condiciones 
del sitio respecto al levantamiento anterior, manteniéndose las especies registradas en el EsIa 
original.

Por lo tanto, se concluye que la línea base de fauna previamente establecida se mantiene vigente

10.3 Línea base socioeconómica 

El presente proyecto está ubicado en la provincia de Coclé. Según el censo poblacional del 2023, 

esta provincia tiene una población de 268,264 habitantes, representando el 6.5 % del total de 

población de Panamá y 77,417 viviendas. El distrito de Antón al censo del 2023 tiene 

una población de 59,164, habitantes de los cuales 4,687 pertenecen al corregimiento de San 

Juan de Dios. Al considerar los datos del Censo del año 2010 se puede decir que la tasa de 

crecimiento del corregimiento para los últimos 13 años es de un 1.29 % anual. 

Tabla 10-2. Distribución por sexo de la población del corregimiento de San Juan de Dios. 

Sexo 
Población 

Año 2010 

Población 

Año 2023 
Tasa de crecimiento(%) 

Hombres 2,509 2,856 1.010% 

Mujeres 2,178 2,682 1.614% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 2010 y 2023. 
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La distribución edades para efectos simples se agruparon en 3 grupos: 0 a 19 años, de 20 a 64 años 

y 65 hasta 80 años o más (Tabla 10-3). 

Tabla 10-3. Distribución de la población por sexo y edad. corregimiento de San Juan De 

Dios 

Grupos de edad 
año 2010 año 2023 

0-19 20-64 >65 0-19 20-64 >65 

Hombres 1,182 1,141 186 1,035 1,518 303 

Mujeres 1,119 922 137 965 1,468 249 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 2010 y 2023. 

Los aerogeneradores y demás componentes del proyecto que se ubicaban dentro del corregimiento 

de Pajonal, distrito de Penonomé, pasaron a estar ubicados dentro del corregimiento General 

Victoriano Lorenzo el cual fue creado mediante el proyecto de Ley 401, que fue aprobado en la 

Asamblea Nacional de Panamá en enero de 2022. 

En este nuevo corregimiento se encuentran un total de 3,124 viviendas particulares y una población 

de 8,496 personas, desglosadas en 4,280 hombres (50.4 %) y 4,216 (49.6 %). 

En el corregimiento de General Victoriano Lorenzo se agrupo la población en tres grandes grupos: 

Menores de 15, que representan el 22,9 %, de 16-64 que representan el 64.1% y de 65 o más años 

que representan el 13 %. 

Tabla 10-4 Población en el corregimiento Victoriano Lorenzo por grupo de edad 

Grupo de edades Cantidad de personas 

Menores de 15 1,946 

De 15-64 5,444 

65 y más 1,106 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023. 
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En la revisión del Censo de Población y característica de la vivienda del año 2023, se encuentra 

que el 52.18 % del distrito de Antón no está activa económicamente. Generalmente la población 

se caracteriza por desarrollar la agricultura de subsistencia, cultivando el arroz, plátano, hortalizas, 

maíz, fríjoles, ñame, otoe y en algunos casos aislados a la ganadería en pequeña escala. 

Adicionalmente, el distrito de Antón tiene un 3.48% de la población con impedimento. 

El porcentaje de ocupados en el distrito de Antón es de 42.30 % (21,280 personas) (Censo de 

población, 2023).  

En cuanto al nivel educativo, los habitantes del distrito de Antón tienen un nivel de Analfabetismo 

de 1.90 % (951 personas), siendo menor que el promedio a nivel nacional que es de 3.7 %. 

En la se presenta la población de 4 a 24 años que asiste a un centro educativo,  

Tabla 10-5. Población de 4 a 24 años que asiste a un centro educativo. 

Grupo de edades Total 
Sexo 

Hombres Mujeres 

De 4 a 5 años 55 27 28 

De 6 a 11 años 614 318 296 

De 12 a 14 años 305 153 152 

De 15 a 17 años 281 129 152 

De 18 a 24 años 157 59 98 

Total 1,412 686 726 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023. 

 

Según el Censo Poblacional del 2023, esta provincia tiene una población de 268,264 habitantes, 

representando el 8.5% del total de la población de Panamá y 77,417 viviendas. Conformada por 6 
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distritos los cuales son: Aguadulce, Antón, La Pintada, Natá, Ola y Penonomé. De estos, el 

proyecto estará ubicado en el distrito de Antón. 

Antón tiene el 3.7% de las casas con piso de tierras, 2.0% sin agua potable, 4.5% sin servicios 

sanitarios, 7.2 % sin luz eléctrica y 9.4 % cocinan con leña. 

En lo que respecta al corregimiento de San Juan De Dios en este existen 1,851 viviendas 

particulares de las cuales el 14.3 % tienen piso de tierra, un 8.0 % sin agua potable, 18.4 % no 

tienen luz eléctrica, 6.9 % sin servicio sanitario y el 31 % cocinan con leña. 

Percepción local sobre la actividad obra o proyecto 

Se realizaron encuestas a los propietarios de las fincas donde están ubicados los aerogeneradores 

que tendrán un aumento de potencia, totalizando un total de 10 encuestados, el 100 % de estos 

indico estar de acuerdo con el cambio planteado por el promotor. Ver encuestas realizadas en el 

anexo 5. 
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11 COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA Y AQUELLAS QUE FORMAN PARTE 

DE LA MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE, DE ACUERDO CON LOS 

REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

A continuación, se presentan las coordenadas de los aerogeneradores aprobados mediante 

Resolución No. DEIA-032-2021 de 03 de mayo de 2021. 

      

Tabla 11-1 Coordenadas Aerogeneradores aprobados 

No. Aerogenerador Este Norte 

1* 579,949 942,054 

2 579,982 942,767 

3 579,421 942,312 

4 580,210 943,014 

5 578,971 942,909 

6 578,609 942,771 

7 578,249 942,628 

8 583,505 942,906 

9 579,761 942,949 

10 579,205 942,109 

11 579,836 941,657 

12 583,652 942,555 

13 583,160 942,078 

14 580,440 943,175 

15* 582,364 942,264 

16 583,185 942,936 

17 578,401 940,891 

18 582,643 942,614 

19 582,875 942,920 
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No. Aerogenerador Este Norte 

20 579,022 941,918 

21 583,423 941,950 

22 582,995 941,070 

23 582,737 942,268 

24 580,264 943,497 

25 578,086 940,790 

26 580,638 943,651 

*Nota: Estos aerogeneradores ya no formarían parte del proyecto.

Fuente: DEIA-032-2021 de 03 de mayo de 2021 

Coordenadas de los Aerogeneradores que conformarán el proyecto de acuerdo con la presente 

solicitud de modificación: 

Tabla 11-2 Coordenadas de Aerogeneradores que conformarán el proyecto de acuerdo con la modificación 

solicitada 

No. Aerogenerador Este Norte 

2 579,982 942,767 

3 579,421 942,312 

4 580,210 943,014 

5 578,971 942,909 

6 578,609 942,771 

7 578,249 942,628 

8 583,505 942,906 

9 579,761 942,949 

10 579,205 942,109 

11 579,836 941,657 

12 583,652 942,555 

13 583,160 942,078 

14 580,440 943,175 

16 583,185 942,936 

17 578,401 940,891 

18 582,643 942,614 

19 582,875 942,920 
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No. Aerogenerador Este Norte 

20 579,022 941,918 

21 583,423 941,950 

22 582,995 941,070 

23 582,737 942,268 

24 580,264 943,497 

25 578,086 940,790 

26 580,638 943,651 

Fuente: Elaboración propia. 

El resto de las coordenadas de zonas del proyecto, coordenadas de zona de acopio y 

almacenamiento, coordenadas de las plataformas de los aerogeneradores que serán parte del 

proyecto, alineamiento cable media tensión, alineamiento de caminos de servicios y alineamiento 

de caminos públicos, se mantienen de acuerdo con lo aprobado en la resolución No. DEIA-032-

2021 de 03 de mayo de 2021      
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12 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS 

IMPACTOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Los cambios expuestos en esta modificación no causan efectos adversos o nuevos impactos, 

respecto a los previstos en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II para el proyecto Original. 

Debido a lo anterior, se mantiene el cuadro de impactos como fue presentado y aprobado 

originalmente.  

En el anexo 4 ver identificación y valoración de los impactos ambientales del primer EsIA 

aprobado. 

13 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

DESCRITAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Dado lo expuesto en el punto 12 de esta modificación, en relación con que se mantienen los 

impactos previstos originalmente, por no existir cambios o alteraciones en los mismos como 

consecuencia de la modificación al proyecto; se mantiene el Plan de Manejo Ambiental original.  

En el anexo 4 ver Plan de Manejo Ambiental con los impactos identificados en el Estudio de 

Impacto Ambiental Aprobado. 
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15 VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA 

POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO 

AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE (EN CASO DE QUE 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EXCEDA DOS (2) AÑOS 

CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN). 
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16 ORIGINAL IMPRESO DE LA MODIFICACIÓN Y SU COPIA, EN 

FORMATO DIGITAL, CON LAS PÁGINAS ENUMERADAS DE 

FORMA SECUENCIAL, INCLUIDOS LOS ANEXOS. 

Se presenta este documento como original de la solicitud de modificación y en unidad CD se 

presenta la copia digital. 
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17 ANEXOS 
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17.1 Anexo 1. Mapa Aerogeneradores proyecto aprobado 
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17.2 Anexo 2 Mapa de proyecto con la modificación propuesta
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17.3 Anexo 3. Identificación de impactos proyecto aprobado 

La matriz a presentarse tiene como objetivo identificar las actividades del proyecto que puedan generar impacto, estos 

impactos se han identificado principalmente en la etapa de construcción y en la de operación. 

Se presenta a continuación las actividades del proyecto que puedan generar impactos: 

Cuadro-31. Matriz de Alteraciones Identificadas en las Actividades del Proyecto “Parque Eólico La Colorada”. 

Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio 

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Construcción Mejoramiento de 

camino de acceso. 

Suelo Generación de 

erosión 

Disminución de la 

calidad de los 

suelos 

- 

- 

0 5 5 

66 66 66 66 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compactación de 

suelos 

Generación de 

residuos sólidos. 

Generación de 

residuos líquidos 

- 

 

- 

 

- 

Aire 

Afectación de la 

calidad del aire 

Contaminación 

atmosférica 

Aumento de ruido 

y vibraciones 

 

- 

 

- 

 

- 

0 3 3 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

 

Construcción 

 

Seres 

humanos 

Molestias a los 

propietarios  

colindantes. 

Afectación a la 

salud del 

trabajador. 

Generación de 

empleo. 

Afectación de 

calles, vías de 

acceso, tendidos 

eléctricos. 

- 

 

 

- 

 

 

+ 

 

 

- 

1 3 4 

Agua 

Contaminación de 

las fuentes de agua 

natural 

 

- 

0 1 1 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Flora y 

fauna 

Eliminación de 

vegetación. 

Migración de 

fauna. 

- 

 

- 

0 2 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suelo Generación de 

erosión. 

Disminución de la 

calidad de los 

suelos. 

Compactación de 

suelos. 

Hallazgos de 

importancia 

arqueológica. 

- 

 

- 

 

 

 

- 

 

- 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

6 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

 

 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preparación de 

terreno 

Generación de 

residuos sólidos. 

Generación de 

residuos líquidos 

 

- 

 

- 

Aire 

Afectación de la 

calidad del aire 

Contaminación 

atmosférica 

Aumento de ruido 

y vibraciones 

 

- 

 

- 

 

- 

0 3 3 

Seres 

humanos 

Molestias a los 

propietarios  

colindantes 

- 

 

1 2 3 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Afectación a la 

salud del trabajador 

Generación de 

empleo 

Afectación de 

calles, vías de 

acceso, tendidos 

eléctricos. 

 

 

- 

 

 

+ 

Agua 

Contaminación de 

las fuentes de agua 

natural 

 

- 

0 1 1 

 

 

 

 

Suelo Generación de 

erosión 

- 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 

Fundaciones y 

Plataformas 

Disminución de la 

calidad de los 

suelos 

Compactación de 

suelos 

Generación de 

residuos sólidos. 

Generación de 

residuos líquidos 

- 

 

 

 

- 

 

- 

 

- 

 

 

 

0 

 

 

 

5 

 

 

 

5 

Aire 

Afectación de la 

calidad del aire 

Contaminación 

atmosférica 

- 

 

- 

 

0 3 3 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Construcción 

 

Aumento de ruido 

y vibraciones. 

 

- 

Seres 

humanos 

Molestias a los 

propietarios  

colindantes. 

Afectación a la 

salud del 

trabajador. 

Generación de 

empleo. 

Afectación de 

calles, vías de 

acceso, tendidos 

eléctricos. 

- 

 

 

- 

 

 

+ 

1 2 3 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Conflictos con la 

comunidad. 

Agua 

Contaminación de 

las fuentes de agua 

natural. 

 

- 

0 1 1 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

Transporte y 

montaje de los 

Aerogeneradores 

Suelo Generación de 

erosión. 

Disminución de la 

calidad de los 

suelos. 

Compactación de 

suelos. 

Generación de 

residuos sólidos. 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

 

0 

 

 

5 

 

 

5 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Afectación de 

calles, vías de 

acceso, puentes, 

tendidos eléctricos. 

Falta de 

señalización. 

- 

 

 

- 

Aire Afectación de la 

calidad del aire. 

Contaminación 

atmosférica. 

Aumento de ruido 

y vibraciones. 

- 

 

- 

 

 

- 

 

 

 

0 

 

 

 

4 

 

 

 

4 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Seres 

humanos 

Molestias a los 

propietarios  

colindantes. 

Afectación a la 

salud del 

trabajador. 

Generación de 

empleo. 

- 

 

 

- 

 

 

+ 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

Agua Contaminación de 

las fuentes de agua 

natural 

- 0 1 1 

Flora y 

Fauna 

Perdida del hábitat - 0 1 1 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Construcción Instalaciones de 

estructuras 

auxiliares 

Suelo Disminución de la 

calidad de los 

suelos. 

Generación de 

residuos sólidos. 

 

- 

 

 

- 

0 2 2 

Operación Mantenimiento de 

aerogeneradores 

Suelo Generación de 

residuos sólidos. 

 

- 

 

 

 

0 1 1 

Seres 

humanos 

Generación de 

empleos. 

 

+ 

 

 

2 0 2 
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Etapa 

Actividad del 

Proyecto Medio  

Alteración y/o 

beneficios 

Identificada 

Carácter 

Impacto 

(+/-) 

Número de Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

Mejoras de la 

calidad de vida de 

propietarios. 

 

 

 

+ 

Cuadro 32. Valorización y jerarquización de los impactos identificados Proyecto “Parque Eólico La Colorada”, distrito de 

Penonomé y Antón, provincia de Coclé, 2017. 
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1 

 

Generación de 

erosión del 

suelo 

 

Afectación a la 

estabilidad del 

suelo 

 

 

Construcción 

 

 

Suelo 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

 

2 

 

 

Disminución de 

la calidad de los 

suelos. 

Disminución de 

la calidad del 

suelo, 

afectación a la 

fauna 

microbiana 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

suelo 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

 

2 

 

 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

-9 

 

 

 

Moderado 
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3 

 

 

Compactación 

del suelo 

Afectación a la 

calidad del 

suelo y a la 

fauna 

microbiana. 

 

 

Construcción 

 

 

suelo 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

4 

 

 

Hallazgos de 

importancia 

aqueológica. 

Afectacion a 

área de 

importancia 

arqueológica. 

 

 

Construcción 

 

 

suelo 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

Contaminación 

por la 

generación de 

 

Generación de 

olores 

desagradables. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Aire 

 

 

Área del 

proyecto 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

Afectación a la 

calidad del 

suelo. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Suelo 

 

 

Área del 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 



 

83 

 

residuos sólidos proyecto 

 

 

6 

 

Contaminación 

por la 

generación de 

residuos 

líquidos 

Contaminación 

del suelo por 

inadecuada 

disposición  de 

residuos 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Suelo 

 

 

Área del 

proyecto 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 



 

84 

 

 

  líquidos.           

 

 

7 

 

 

Afectación a la 

calidad de aire 

 

Afectación por 

micropartículas 

en suspensión. 

 

 

Construcción 

 

 

Aire 

 

 

Área del 

proyecto 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

8 

 

 

Contaminación 

atmosférica 

 

Afectación por 

la generación 

de humo y 

micropartículas. 

 

 

Construcción 

 

 

Aire 

 

 

Área del 

proyecto 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

9 

Contaminación 

acústica por 

aumento de 

niveles de 

ruido. 

 

Afectación a la 

flora y fauna 

circundante. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Flora y 

fauna 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-10 

 

 

Moderado 



 

85 

 

 

 

10 

Contaminación 

por la 

generación de 

Vibración. 

 

Afectación a la 

estabilidad 

suelo. 

 

 

Construcción 

 

 

Suelo 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

-7 

 

 

Compatible 



 

86 

 

 

 

 

11 

Molestias a 

vecinos 

colindantes. 

 

 

Molestia a la 

comunidad. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Flora y 

fauna 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-10 

 

 

Moderado 

 

 

12 

Deterioro a las 

vías de acceso 

 

 

Afectación a 

calles 

existentes. 

 

 

Construcción 

 

 

Calles 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

 

 

13 

Afectaciones   a 

puentes 

existentes por 

las vías  de 

acceso 

 

Afectaciones a 

puentes 

existentes. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Flora y 

fauna 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-10 

 

 

Moderado 



 

87 

 

 

 

14 

 

Accidentes de 

tránsito por falta 

de señalización 

Afectación a la 

salud humana 

por accidentes 

vehiculares. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Salud 

humana 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

-7 

 

 

Compatible 

 

 

15 

Afectaciones a 

los sistemas de 

tendidos 

eléctricos 

Molestia a la 

comunidad y 

afectación de 

sistemas 

 

 

Construcción/operación 

 

Flora y 

fauna 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-10 

 

 

Moderado 



 

88 

 

 

  eléctricos.           

 

16 

 

 

 

 

Contaminación 

de  las fuentes 

de agua 

natural 

 

Afectación a la 

calidad  de 

agua naturales. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Agua 

Aguas 

naturales 

existentes a 

lo largo del 

tramo 

carretero 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-9 

 

 

Moderado 

Afectación a la 

fauna acuática 

 

Construcción/operación 

Fauna 

acuática 

 
 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

-10 

 

Moderado 

 

 

 

 

 

 

Alteración de la 

fauna y hábitat 

 

Disminución de 

la población de 

fauna  

existente. 

 

 

 

Construcción/operación 

 

 

 

Fauna 

Área de 

construcción 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

-10 

 

 

 

Moderado 



 

89 

 

 

 

17 

 Disminución de 

la 

disponibilidad 

de hábitat. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Flora 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

-10 

 

 

Moderado 



 

90 

 

 

 

 

18 

 

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores 

 

 

Deterioro de la 

salud humana. 

 

 

construcción 

 

 

Salud 

humana 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

-7 

 

 

Compatible 

 

 

19 

 

Posibles 

conflictos con la 

comunidad 

 

 

Malestar en la 

comunidad. 

 

 

Construcción/operación 

 

 

Salud 

humana 

 

 

Área de 

construcción 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

-7 

 

 

Compatible 

Fuente: análisis de los consultores. 

 

A continuación, se presentan los impactos identificados generados por la construcción y/o rehabilitación de los caminos y el transporte 

de los equipos pesados hasta la zona del proyecto y las respectivas medidas de mitigación  

 



 

91 

 

IMPACTOS 

Inadecuada disposición de los desechos sólidos y líquidos 

Erosión  y afectación a la estabilidad del suelo por movimiento de tierra 

Contaminación por el derrame de hidrocarburos 

Contaminación de fuente de agua superficial por sedimentación y desechos 

sólidos 

Aumento de emisiones gaseosos por el movimiento de equipo pesado 

Aumento de partículas de polvo en el ambiente por el movimiento de tierra 

Aumento en los niveles de ruido y vibraciones. 

Alteración a la salud de los trabajadores, por accidentes de trabajos y otras 

situaciones inherentes a la actividad 
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17.4 Anexo 4 Medidas de Mitigación Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 

 

MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

Suelo Generación de 

erosión del suelo 

✓ Los cortes serán realizados solamente en 

las áreas establecidas para construcción.  

✓ Se utilizarán barreras vivas y muertas 

para disminuir la erosión del suelo. 

✓ Se practicará la técnica de corte y 

compensación en las áreas necesarias. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Etapa de 

construcción  

Suelo Disminución de la 

calidad de los suelos 

 

✓ Se establecerá áreas de botadero según 

las especificaciones del MOP en caso de 

reparación y construcción de caminos 

✓ Se dará recolección y disposición 

adecuada de los residuos domésticos 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Etapa de 

construcción  
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MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

✓ Se utilizarán recipientes adecuados para 

el depósito de los aceites, lubricantes y 

combustibles para prevenir 

contaminación por hidrocarburos. 

✓ Se abastecerá de combustible en 

estaciones de bomba de la localidad. 

✓ Se mantendrán los vehículos en buen 

estado mecánico. 

✓ En caso de derrame, el suelo 

contaminado será recolectado 

inmediatamente para darle un  

tratamiento adecuado. 

✓ El material extraído deberá ser 

recolectado y llevado al botadero 

previamente autorizado. 

Suelo Compactación del 

suelo 

✓ Se establecerán ruta de movilización de 

equipos y maquinarias solo las 

estrictamente necesarias, de tal manera 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente Etapa de 

construcción  
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MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

que se prevengan la compactación 

innecesaria del suelo. 

Suelo Afectación a sitios 

de importancia 

arqueológica. 

✓ Si durante las actividades de movimiento 

o preparación de suelo se identifican 

hallazgos de importancia arqueológica se 

paralizarán las actividades y se notificará 

a las autoridades competentes. 

Promotor/ 

contratista 

Semanalmente Etapa de 

construcción  

Suelo/aire Contaminación por 

la generación de 

residuos sólidos  

✓ Se establecerá áreas específicas para 

recolección de residuos para su posterior 

traslado a vertedero autorizado. 

✓ Se contarán con cestos para los residuos 

en áreas estratégicas para su posterior 

traslado a vertedero autorizado. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente Etapa de 

construcción  

Agua Contaminación por 

la generación de 

residuos líquidos. 

 

✓ El proyecto contará con baños portátiles 

que serán colocados a medida que 

avance la construcción del proyecto, 

cuyo servicio será solicitado a empresa 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente Etapa de 

construcción  



 

95 

 

MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

autorizada, quien se encargará de la 

disposición final de estos residuos.  

Aire 
• Afectación 

de la calidad del aire 

✓ Se humedecerá el suelo en épocas que 

sea necesario para prevenir el 

levantamiento de micropartículas. 

Promotor Semestralmente Etapa de 

construcción. 

Aire 
• Contaminaci

ón acústica por la 

generación de 

aumento de niveles 

de ruido  

 

✓ Los trabajos de construcción serán 

realizados en horas diurnas. 

✓ Se le brindará la calibración  y/o 

regulación a los vehículos y maquinaria 

periódicamente. 

✓ Se establecerá un adecuado 

mantenimiento de los silenciadores de 

los equipos y vehículos. 

✓ Los trabajadores contarán con su equipo 

de protección. 

•  

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente Etapas de 

construcción  
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MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

Suelo 
• Contaminaci

ón por la generación 

de Vibración 

•  

•  

✓ Se realizarán las actividades de 

construcción según el plan de trabajo. 

✓ Los trabajadores contará con su equipo 

de protección personal. 

Promotor Semestralmente Etapa de 

construcción. 

Seres 

humanos 

Molestias a los 

moradores y 

propietarios  

colindantes 

✓ Se realizará movimiento de vehículos 

solo lo estrictamente necesario. 

✓ Se cumplirá con los límites de 

Velocidad. 

✓ Se realizarán los trabajos en horarios 

diurnos. 

Promotor Semestralmente Etapa de 

construcción y 

operación. 

Suelo Daños a calles 

existentes de vías 

acceso 

Se utilizará solo las vías de acceso 

prestablecidas para prevenir afectación a 

estado de calles existentes. El proyecto 

contempla mejoras a caminos de acceso en 

donde así lo requiera. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente Etapa de 

construcción  

Vías de 

acceso 

Afectaciones a 

puentes existentes 

✓ Se utilizará solo las vías de acceso 

prestablecidas y analizadas para prevenir 

afectación a puentes existentes.  

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  
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MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

por las vías de 

acceso 

Seres 

humanos 

• Accidentes 

de tránsito por falta 

de señalizaciones 

•  

✓ Se colocarán señalizaciones de 

advertencia para prevenir accidentes 

vehiculares. 

✓ Se colocaran señales informativas para 

identificación de los transeúntes. 

✓ Se utilizaran vías alternativas para no 

perjudicar el paso de los vehículos. 

✓ Los equipos pesados deberán contar con 

alarmas sonoras para la operación en 

reversa. 

✓ Durante la noche se colocaran señales   

luminosas de identificación lejana para 

evitar accidentes. 

✓ Se colocarán personas para guiar a los 

conductores y evitar accidentes. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  



 

98 

 

MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

Infrestructu

ras 

Afectaciones a los 

sistemas de tendidos 

eléctricos 

✓ Se contemplará en la movilización de 

equipos y maquinarias la no afectación 

de los tendidos eléctricos. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  

Agua 
• Contaminaci

ón de los cuerpos de 

aguas superficiales 

•  

✓ Se prohibirá el lavado del equipo y 

vehículos en los cursos de agua natural. 

✓ No se utilizaran los ríos como fuentes de 

abastecimiento de agua para la 

construcción. 

✓ Los residuos de aceites y combustibles 

serán debidamente almacenados para su 

disposición final. 

✓ Se colocarán recipientes para el depósito 

de los residuos y no sean tirados a las 

fuentes de agua. 

✓ Se prohíbe el vertido de aguas servidas y 

desperdicios sólidos a los ríos. 

✓ El área designada para el depósito 

momentáneo de los residuos producto de 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  



 

99 

 

MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

los cortes estará alejada de las fuentes de 

agua. 

✓ Se contratarán baños portátiles para las 

necesidades fisiológicas de los 

trabajadores a  una empresa autorizada. 

Flora y 

Fauna 

• Alteración de  

la fauna y hábitat  

•  

✓ Se les prohibirá a los trabajadores la caza 

y perturbación de las especies. 

✓ Se colocarán letreros de prohibida la 

caza en áreas estratégicas. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  

Seres 

humanos 

• Afectación a 

la salud de los 

trabajadores 

•  

✓ Se le proporcionara todo el equipo de 

protección personal a los trabajadores 

(guantes, lentes, botas de seguridad, 

casco, chalecos reflectivos, mascarillas, 

etc.) 

✓ Se le exigirá al personal el uso del equipo 

de protección personal según la 

actividad que realicen. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  
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MEDIO IMPACTO PREVENCIÓN/ MITIGACIÓN Y 

COMPENSACIÓN 

RESPONSABL

E 

MONITOREO CRONOGRAMA 

✓ Se les dictará charlas educativas de 

prevención de accidentes. 

Seres 

humanos 

Posibles conflictos a 

la comunidad 

✓ Para prevenir y atender posibles 

conflictos se elaborar un plan social, que 

permita una comunicación abierta con la 

comunidad para atender a las inquietudes 

que puedan surgir. 

Promotor/ 

contratista 

Semestralmente  Ejecutar en las 

etapas de 

construcción  
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Plan de Manejo Ambiental de Mejoras o Rehabilitación de caminos y transporte de equipos pesados. 

Impacto ambiental Descripción de la medida de 

mitigación 

Ente 

responsabl

e 

Monitoreo Cronograma de 

ejecución 

Inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos y 

líquidos 

 Disponer de bolsas negras para 
depositar los desechos domiciliarios de 
los trabajadores para posterior 
eliminación. 

 Disponer de sitios adecuados para el 
acopio de restos de materiales de 
construcción, para luego trasladar a las 
instalaciones para su posterior 
eliminación. 

 Se colocará letrinas portátiles en el sitio 
del proyecto. 

 No se permite la limpieza del equipo 
pesado o maquinaria cerca de las 
fuentes de agua. 

 

 

Promotor 

Contratista 

Una vez a la 

semana, 

durante toda la 

fase de 

construcción. 

Durante toda la 

fase de 

construcción  

Erosión  y afectación a 

la estabilidad del suelo 

por movimiento de 

tierra 

 Implementar medidas de 

conservación de suelos para evitar la 

erosión. 

 Construir disipadores de energía de la 

corriente en pendientes fuertes. 

 Se evitará remover más suelo del que 

sea estrictamente necesario. 

Promotor 

Una vez a la 

semana, 

durante toda la 

fase de 

construcción. 

Ejecutar durante 

las obras de 

construcción 
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Impacto ambiental Descripción de la medida de 

mitigación 

Ente 

responsabl

e 

Monitoreo Cronograma de 

ejecución 

 Los sobrantes de material excavado 

serán utilizados para el relleno en 

tramos que lo requieran. 

 De ser necesario construir taludes, los 

mismos se revegetarán 

 Remoción de rocas sueltas y 

materiales inestables, de los taludes 

Contaminación por el 

derrame de 

hidrocarburos 

 Si ocurren derrames por 

hidrocarburos, utilizar materiales 

absorbentes, además de un cesto o 

tanque rotulado para el material 

recolectado y posterior 

bioremediación  

Promotor 

Verificación en 

el sitio. 

(Mensualment

e) 

Ejecutar durante 

las obras de 

construcción 

Contaminación de 

fuente de agua 

superficial por 

sedimentación y 

desechos sólidos 

 Prohibir depositar desechos en 

fuentes de agua natural. 

 Evitar el arrastre de sedimentos 

durante la colocación de las 

alcantarillas 

Promotor 

Verificación en 

el sitio. 

(Semanalment

e) 

Ejecutar durante 

las obras de 

construcción 
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Impacto ambiental Descripción de la medida de 

mitigación 

Ente 

responsabl

e 

Monitoreo Cronograma de 

ejecución 

 Mantenimiento de las cunetas y 

alcantarillas para evitar 

estancamiento del agua y 

acumulación de sedimentos 

Aumento de emisiones 

gaseosos por el 

movimiento de equipo 

pesado 

 Realizar mantenimiento preventivo al 

equipo pesado a utilizar durante las 

mejoras.  

Promotor 

Contratista 

Verificación en 

áreas de 

trabajo diario. 

Ejecutar durante 

las obras de 

construcción 

Aumento de partículas 

de polvo en el 

ambiente por el 

movimiento de tierra 

 No acumular material susceptible al 

viento sin cobertura, para evitar su 

levantamiento 

 Rociar la calle, cuando haga falta para 

controlar el polvo de presentarse 

vientos fuertes. 

Promotor 

Contratista 

Según 

necesidad 

mientras dure 

la fase de 

construcción 

Durante toda la 

construcción. 

Aumento en los 

niveles de ruido y 

vibraciones 

 Trabajar en horario diurno de 7:00 

a.m. a 5:00 p.m.  

 Deberá cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

Promotor 

Contratista 

Semanalmente 

mientras dure 

la fase de 

construcción 

Durante toda la 

construcción. 
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Impacto ambiental Descripción de la medida de 

mitigación 

Ente 

responsabl

e 

Monitoreo Cronograma de 

ejecución 

gubernamentales en materia de 

niveles de ruido aplicables a cualquier 

trabajo a realizar.  

 Controlar los niveles excesivos de 

ruidos y vibraciones. 

 Llevar o contar con u registro de 

mantenimiento de los vehículos y 

maquinaria. 

Alteración a la salud 

de los trabajadores, 

por accidentes de 

trabajos y otras 

situaciones inherentes 

a la actividad  

 Se equipará un botiquín de primeros 

auxilios dotados de implementos 

necesarios en caso de darse algún 

accidente laboral.  

 Se capacitará sobre el uso de equipo 

protección personal.  

 Se proporcionará a los trabajadores 

una lista con los números de teléfono 

en caso de emergencia. A los 

operadores de los equipos se les 

Promotor 

Contratista 

Semanalmente 

mientras dure 

la fase de 

construcción. 

Durante toda la 

construcción. 
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Impacto ambiental Descripción de la medida de 

mitigación 

Ente 

responsabl

e 

Monitoreo Cronograma de 

ejecución 

proveerá de la misma lista, que 

deberán colocar en un punto accesible 

y visible del equipo. 

 El promotor/ contratista suplirá a los 

trabajadores de los implementos de 

seguridad para realizar sus labores. 

 El Promotor deberá limitar sus 

actividades a las áreas autorizadas. 

Fuente: Equipo consultor.
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